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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NoL O3 8 9
EXPEDIENTE NO 7210-004461/2017

, 2 O l/' 1\ ''''')n~BNEUQUEN, 'I",U,'&J{ LU 1" ,

VISTO:
... "'. La presentación realizada por la Modalidad Técnico Profesional en relación a

}-?¡~~?If~;~~,\demandas y prioridades educativas de los Centros de Formación Profesional
'j;~~/' f '~~das en forma conjunta con los Supervisores de las Sedes de Confluencia y del

p;:-:/ ~}(;;:í;,}\. ~pr;y
l ,¡ \: ! .'7.jf

\l,~~\ '<:~NlIDERANDO: Que mediante la misma se solicita la creación de horas cátedra,
\;:~~~,>._.,~,.,,,~~asplantas funcionales de los C~ntros de Formación Pr?fesiOnal N° 11,. 15 Y 30 de

':~~~':~~l~~gapala;N° 1, 9, 12 Y 36 de Neuquen; N° 23 de Centenario; N° 18 de Humganco; NO
',.' 16 de Andacollo; Agropecuaria N° 1 de Plottier; Cemoe Marcelino Champagnat de

Neuquén; Nucleamiento Educativo N° 6 de Piedra del Águila y la Dirección Provincial
de Educación Técnica, Formación Profesional y CERETAdministración Central;

Que es necesario dar respuesta a las demandas de capacitación
en las áreas propuestas, destinadas a mejorar y potenciar la articulación con los
sectores productivos y prestadores de servicio, coincidentes con los procesos
estratégicos de desarrollo a nivel provincial;

Que es necesario atender la inclusión y la discapacidad en los
Centros de Formación Profesional, como intérpretes de señas, que acompañen la
tarea docente en los distintos oficios, a través de la creación de bloques horas
cátedra en el Lugar de Pago 182 "Convenios de Formación Profesional" para
capacitaciones específicas;

Que trabajar conjuntamente con otros actores locales y/o
regionales, permite el reconocimiento y aprovechamiento de las capacidades y
recursos individuales, comunitarios, estatales, privados, en beneficio de la
implementación de las propuestas educativas que incentivan la inserción laboral de la
población que asiste a los centros educativos de la modalidad;

Que resulta prioritario colaborar con las definiciones y estrategias
educativas diseñadas por la Dirección General Modalidad Técnlcc Profesional, los
Supervisores y los Centros de Formación Profesional, que tengan como objetivo
promover el crecimiento socio-educativo y productivo de cada localidad y región;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) PROPICIAR LA CREACIÓN, a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2018, de Ciento
~enta y Ocho (198) horas cátedra fuera del Nomenclador Curricular en los

( __tableclrrúentos Educativos que a continuación se detallan:
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0ta, 0:5 8 9
EXPEDIENTE N° 7210-004461/2017

Centro de Formación Profesional N° 1 de Neuquén, Categoría íra., Grupo "A",
Distrito Escolar1:
* Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.
* Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.
* Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
,ampartido.

\.~~:.
~J>--:ooo~_·_

, ~~~ro de Formación Profesional N° 9 de Neuquén, Categoría íra., Grupo "A",
~Mnto Escolar1:

/>io:'lboce (12) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
mpartido.
Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno

Compartido.

Centro de Formación Profesional N° 12 de Neuquén, Categoría lra., Grupo "AIf
,

Distrito Escolar 1:
* Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.
* Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

Centro de Formación Profesional N° 23 de Centenario, Categoría Ira., Grupo
"A", Distrito EscolarVI:
* Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

Centro de Formación Profesional N° 11 de Zapala, Categoría lra., Grupo "A",
Distrito Escolar III:
* Doce (12) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

Centro de Formación Profesional N° 15 de Zapala, Categoría lra., Grupo "AfI
,

Distrito EscolarIII:
* Doce (12) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

Centro de Formación Profesional N° 30 de Zapala, Categoría tra., Grupo "A",
Distrito EscolarIII:
* Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno

(fs:) COlJJpartido.
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•PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN r O;:;¿o89lt

RESOLUCIÓN N°
EXPEDIENTE N° 7210-004461/2017

Centro de Formación Profesional N° 16 de Andacollo, Categoría 1ra., Grupo "CII
,

Distrito EscolarV:
* Doce (12) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.
* Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

;:"/~~/J ro de Formación Profesional N° 18 de Huinganco, Categoría 3ra., Grupo
Ji~>P' t "De "istrito EscolarV:
H f¡ • '~rR9,~e (12) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular¡ Turno
'::18 ¡ o~artido.

\~t~~?/
·:::;;·>.::-,",;.e·~:Eéntrode Formación Profesional N° 36 de Neuquén, Categoría 2da., Grupo r«;

Distrito EscolarVIII:
* Doce (12) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

CEMOE Marcelino Champagnat de Neuquén, Categoría 3ra., Grupo "N', Distrito
EscolarVIII:
* Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.
* Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.
* Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.
* Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

Centro de Formación Profesional Agropecuaria N° 1 de Plottier, Categoría3ra.,
Grupo "BII

, Distrito EscolarX:
* Doce (12) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

Nucleamiento Educativo N° 6 de Piedra del Águila, Categoría 1ra., Grupo "DII
,

Distrito EscolarXIII:
* Doce (12) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

Dirección Provincial de Educación Técnica, Formación Profesional y CERET
Administración Central, Grupo "N':
* Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno~$ Compartido.

t~1. * Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nd 0389
EXPEDIENTE N° 7210-004461/2017

* Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

* Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

2°) IMPUTAR el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente norma con
cargo a las siguientes partidas: JUR 09; SA 02; U.O. 1/3/5/6/8/10/13/20; PRG
031; SUBP 007; FIN 03; FUN 04; SUBF 07; INC 01; PPAl 21; PPAR 00; SPAR
002; FUFI 1111, del Presupuesto General Vigente.

3°) ESTABLECERque por la Dirección Provincial de Educación Técnica, Formación
Profesional y CERET se realizarán las notificaciones correspondientes.

REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías; Dirección Provincial de Despacho
y Mesa de Entradas; Dirección General de Plantas Funcionales; Dirección
General de Base de Datos; Coordinación de Gestión de Recursos Humanos;
Dirección Provincial Centro de Documentación e Información Educativa; Distritos
Escolares 1, III, V, VI, VIII, X Y XIII, ELEVAR al Ministerio de Educación y
GIRAR el expediente a la Dirección Provincial de Educación Técnica¡ Formación
Profesional y CERET a los fines establecidos en el Artículo 3°. Cumplido¡
AR AR.

r toró. Pn::::'Jjncbdde
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r. JSÉJO PR0VINGi,;L DE EDlI:;~,ilh'

Prof. MARCELO S. JENSEN
Vocal Nivel Secundario,

Técnica y Superior
C,P,t;, • Ministerio de Educaci6n

Provincia del Neuquén

Prof. MARIA ALEJANDRA U PRETl
Vocal Nivel Inicial Y Primario

C,P.E .• Ministerio de Edu:,acl6n
Provincia del Neuquen

prof. GABRIEI..A MANS~lLA
Vocal Rama Inicial Y prirnarl$

Consejo I'r¡¡vlnc\aI de EdUcacl6n
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DECRETO N0 0905
NEUQUÉN, 29 JUN 2018

/2018.-

.-

VISTO:
El Expediente NO 7210-004461/2017 del registro del Consejo Provincial de

Educación del Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Educación Técnica, Formación

Profesional y CERET realiza una presentación en relación a las demandas y
prioridades educativas de los Centros de Formación Profesional relevadas en forma
conjunta con los Supervisores de las Sedes de Confluencia y del Interior; y

Que mediante la misma se solicita la creación de horas cátedra, en
las plantas funcionales de los Centros de Formación Profesional NO 11, 15 Y 30 de
Zapala; NO 1, 9, 12 Y 36 de Neuquén; NO23 de Centenario; NO 18 de Huinganco; NO
16 de Andacollo; Agropecuaria N° 1 de Plottier; Cemoe Marcelino Champagnat de
Neuquén; Nucleamiento Educativo N° 6 de Piedra del Águila y la Dirección Provincial
de Educación Técnica, Formación Profesional y CERETAdministración Central;

Que es necesario dar respuesta a las demandas de capacitación en
las áreas propuestas, destinadas a mejorar y potenciar la articulación con los sectores
productivos y prestadores de servicio, coincidentes con los procesos estratégicos de
desarrollo a nivel provincial;

Que es necesario atender la inclusión y la discapacidad en los
Centros de Formación Profesional, como intérpretes de señas, que acompañen la
tarea docente en los distintos oficios, a través de la creación de bloques horas
cátedra en el Lugar de Pago 182 "Convenios de Formación Profesional" para
capacitaciones específicas;

Que trabajar conjuntamente con otros actores locales y/o
regionales, permite el reconocimiento y aprovechamiento de las capacidades y
recursos individuales, comunitarios, estatales, privados, en beneficio de la
implementación de las propuestas educativas que incentivan la inserción laboral de la
población que asiste a los centros educativos de la modalidad;

Que resulta prioritario colaborar con las definiciones y estrategias
educativas diseñadas por la Dirección General Modalidad Técnico Profesional, los
Supervisores y los Centros de Formación Profesional, que tengan como objetivo
promover el crecimiento socio-educativo y productivo de cada localidad y región;

Que por Resolución N° 0389/2018 Y su Rectificatoria NO
0675/2018, el Consejo Provincial de Educación propicia, a partir del Ciclo Lectivo
2018, la creación de Ciento Noventa y Ocho (198) horas cátedra fuera del
Nomenclador Curricular en distintos Establecimientos Educativos dependientes de la
Dirección Provincial de Educación Técnica, Formación Profesional y CERET;

Que se cuenta con la intervención de la Dirección Provincial de
Ocupación y Salario dependiente de la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

1



DECRETO N0 _0_9_0_5_/2018._

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

DE C RE T A:

Artículo 1°: CRÉANSE, a partir del Ciclo Lectivo 2018, Ciento Noventa y Ocho
(198) horas cátedra fuera del Nomenclador Curricular en distintos

Establecimientos Educativos dependientes de la Dirección Provincial de Educación
Técnica, Formación Profesional y CERET, las que se detallan en el Anexo Único del
presente Decreto.

Artículo 2°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será
imputado a: JUR.09; SA.02; U.O.1/3/5/6/8/10/13/20; ACE.001;

PRG.031; SUBP.007; FIN.03; FUN.04; SUBF.07; INC.01; PPAL.21; PPAR.OO;
SPAR.002; FUFI.llll del Presupuesto General Vigente.

Artículo 3°: ESTABLÉZCASE que por la Dirección Provincial de Educación Técnica,
Formación Profesional y CERET del Consejo Provincial de Educación,

se cursarán las notificaciones de práctica.

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de
Educación.

Artículo S°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y
archívese.-

Firmado
digita Imente
por STORIONI
Cristina Adriana

Firmado
digitalmente
por IANTOSCA
Marisa Edith

Firmado
digitalmente
por GUTIERREZ
Omar
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DECRETO N0 _0_9_0_5_/2018._

ANEXO ÚNICO

Centro de Formación Profesional N° 1 de Neuquén, Distrito Escolar I:

Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.
Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.
Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.

Centro de Formación Profesional N° 9 de Neuquén, Distrito Escolar I:

Doce (12) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.
Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.

Centro de Formación Profesional N° 12 de Neuquén, Distrito Escolar I:

Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.
Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.

Centro de Formación Profesional N° 23 de Centenario, Distrito Escolar VI:

Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.

Centro de Formación Profesional N° 11 de Zapala, Distrito Escolar In:

Doce (12) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

Centro de Formación Profesional N° 15 de Zapala, Distrito Escolar In:

Doce (12) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

Centro de Formación Profesional N° 30 de Zapala, Distrito Escolar Ill:

Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.

Centro de Formación Profesional N° 16 de Andacollo, Distrito Escolar V:

Doce (12) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.
Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.

Centro de Formación Profesional N° 18 de Huinganco, Distrito Escolar V:
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DECRETO N0 __ 0_9_0_5_/2018._

Doce (12) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

Centro de Formación Profesional N° 36 de Neuquén, Distrito Escolar VIII:

Doce (12) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

CEMOE Marcelino Champagnat de Neuquén, Distrito Escolar VIII:

Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.
Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.
Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.
Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.

Centro de Formación Profesional Agropecuaria N° 1 de Plottier, Distrito Escolar
X:
Doce (12) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

Nucleamiento Educativo N° 6 de Piedra del Águila, Distrito Escolar XIII:

Doce (12) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno
Compartido.

Dirección Provincial de Educación Técnica, Formación Profesional y CERET
Administración Central:

Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.
Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.
Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.
Seis (6) horas cátedra, DAC-6, Fuera del Nomenclador Curricular, Turno Compartido.

4


	Page 1
	Titles
	~~~cc&./ ~<~ \\'.¡(::, (otS/,~ 
	, 2 O l/' 1\ ''''')n~B 
	p;:-:/ ~}(;;:í;,}\. ~pr; y 
	U:P (\! 
	W, /, 
	~~¡,~:¡::~~~~,~:Jat 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 2
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 3
	Titles
	• 
	r O;:;¿o89l 
	\~t~~?/ 
	t~l ! 
	O&:~~~~'" >;'¡;:c',,;~: ~~;J;~~~r, 

	Images
	Image 1


	Page 4
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6

	Tables
	Table 1


	Page 5
	Titles
	.- 


	Page 6
	Titles
	DECRETO N0 _0_9_0_5_/2018._ 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 7
	Page 8

